
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2006, de
la Secretaría General, por la que se da
publicidad a la Addenda al Convenio
Interadministrativo entre las Diputaciones
Provinciales de Badajoz y Cáceres y la Junta
de Extremadura sobre fomento de
agrupaciones para sostenimiento en común
de un puesto de Secretaría e Intervención.

Habiéndose firmado el día 4 de abril de 2006 una Addenda al
Convenio Interadministrativo entre las Diputaciones Provinciales de
Badajoz y Cáceres y la Junta de Extremadura sobre fomento de
agrupaciones para sostenimiento en común de un puesto de
secretaría e intervención, de conformidad con lo previsto en el
artículo 7.º del Decreto 1/1994, de 25 de enero, sobre creación y
funcionamiento del Registro General de Convenios de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Addenda
que figura como Anexo de la presente Resolución.

Mérida, 22 de mayo de 2006.

El Secretario General,
FRANCISCO GÓMEZ MAYORGA

A N E X O
ADDENDA AL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO ENTRE 

LAS DIPUTACIONES PROVINCIALES DE BADAJOZ Y CÁCERES 
Y LA JUNTA DE EXTREMADURA SOBRE FOMENTO DE

AGRUPACIONES PARA SOSTENIMIENTO EN COMÚN DE UN 
PUESTO DE SECRETARÍA E INTERVENCIÓN

REUNIDOS

En Mérida a cuatro de abril de 2006.

De una parte, el Excmo. Sr. D. Francisco Javier López Iniesta, Conse-
jero de Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, nombrado por
Decreto del Presidente 24/2003, de 27 de junio, (D.O.E. n.º 75 de
fecha 28 de junio de 2003), en nombre y representación de la

misma, en virtud de lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley
5/2005, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para 2006.

De otra parte, el Ilmo. Sr. D. Juan María Vázquez García, como
Presidente de la Excma. Diputación de Badajoz, en virtud de
autorización del Pleno de la misma en sesión celebrada con fecha
24 de febrero de 2006.

Y de otra, el Ilmo. Sr. D. Juan Andrés Tovar Mena, como Presidente
de la Excma. Diputación de Cáceres, en virtud de autorización de
la Junta de Gobierno de la misma en sesión celebrada con fecha
21 de febrero de 2006.

Actuando todas las partes en el ejercicio de la representación que
ostentan y reconociéndose mutuamente capacidad jurídica suficien-
te para suscribir la ampliación del Convenio Interadministrativo
entre las Diputaciones Provinciales de Badajoz y Cáceres y la
Junta de Extremadura sobre fomento de agrupaciones para soste-
nimiento en común de un puesto de secretaría e intervención, de
fecha 16 de marzo de 2005,

MANIFlESTAN

1. Que el Decreto del Presidente 26/2003, de 30 de junio, atribu-
ye a la Consejería de Desarrollo Rural la ordenación, ejecución y
control de las competencias que en materia de administración
local corresponde a la Comunidad Autónoma.

2. Que la Cláusula Octava del Convenio Interadministrativo entre
las Diputaciones Provinciales de Badajoz y Cáceres y la Junta de
Extremadura sobre fomento de agrupaciones para sostenimiento
en común de un puesto de secretaría e intervención, de fecha 16
de marzo de 2005 establece su vigencia indefinida, salvo denuncia
expresa por alguna de las partes, que será comunicada a las
otras con dos meses de antelación a la fecha en que se quiera
fijar su finalización, sin que se haya producido denuncia expresa
alguna al respecto.

Que conforme a la Cláusula Segunda del Convenio, se posibilita
que mediante addenda al Convenio y durante la vigencia del
mismo, se recogerán las aportaciones de las partes correspondien-
tes a los ejercicios económicos.

En consecuencia con lo anterior, y existiendo plena coincidencia
entre las partes, acuerdan fijar las aportaciones económicas para el
ejercicio económico de 2006, que continuará vigente el Convenio
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Interadministrativo de sobre fomento de agrupaciones para sosteni-
miento en común de un puesto de secretaría e intervención suscri-
to entre las tres entidades el 16 de marzo de 2005. Para ello, se
añade esta addenda que contiene las siguientes estipulaciones
adicionales al Convenio.

ESTIPULACIONES ADICIONALES

ÚNICA.

Durante el año 2006, la aportación de la Junta de Extremadura
será de 60.102,00 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria
15.02.124A.460.00, código de proyecto; 2004.15.02.0022, de los
presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el
año 2006. La Diputación Provincial de Cáceres aportará la canti-
dad de 51.100,00 euros y la Diputación Provincial de Badajoz la
cantidad de 30.000,00 euros con cargo a sus propios presupues-
tos anuales.

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, las partes
intervinientes firman la presente addenda de ampliación del
Convenio Interadministrativo de Colaboración, en el lugar y fecha
indicados en el encabezamiento.

El Presidente de la Diputación de Badajoz, JUAN MARÍA VÁZQUEZ
GARCÍA.

El Presidente de la Diputación de Cáceres, JUAN ANDRÉS TOVAR
MENA.

El Consejero de Desarrollo Rural, FRANCISCO JAVIER LÓPEZ INIESTA.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2006, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se formula declaración de impacto
ambiental sobre el proyecto de construcción
de parque solar de 4.000 kV y edificaciones
en el polígono 35, parcela 18, del término
municipal de Alburquerque.

El proyecto de “Construcción de Parque Solar de 4.000 kv. y
Edificaciones en el polígono 35, parcela 18” del término munici-
pal de Alburquerque pertenece a los comprendidos en el Anexo I
del Decreto 45/1991, sobre Medidas de Protección del Ecosiste-
ma en la Comunidad Autónoma de Extremadura (convalidado

por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero), por lo que conforme
al artículo 2.º se ha sometido a un estudio detallado de impac-
to ambiental por el trámite establecido en el Real Decreto
1131/1988, de 30 de septiembre.

El R.D. Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de
Impacto Ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo,
cuyos preceptos tienen el carácter de legislación básica estatal a
tenor de lo dispuesto en el artículo 149.1.23.ª de la Constitución;
y su Reglamento de ejecución aprobado por R.D. 1131/1988, de
30 de septiembre, establecen la obligación de formular declara-
ción de impacto ambiental, con carácter previo a la resolución
administrativa que se adopte para la realización, o en su caso,
autorización de las obras, instalaciones o actividades comprendidas
en los anexos a las citadas disposiciones.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Regla-
mento, el Estudio de Impacto Ambiental fue sometido al trámite
de información pública, mediante anuncio que se publicó en el
D.O.E. n.º 21 de fecha 18 de febrero de 2006. En dicho período
de información pública no se han presentado alegaciones.

El Anexo I contiene los datos esenciales del Proyecto. Los aspectos
más destacados del Estudio de Impacto Ambiental se recogen en
el Anexo II.

En consecuencia la Dirección General de Medio Ambiente de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, de la Junta de Extre-
madura, en el ejercicio de las atribuciones conferidas en el artícu-
lo 1.º del Decreto 45/1991, sobre medidas de protección del
ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extremadura, convalida-
do por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, formula a los solos
efectos ambientales, la siguiente declaración de impacto ambien-
tal, sobre el Proyecto de “Construcción de Parque Solar de 4.000
kv. y Edificaciones en el polígono 35, parcela 18”, del término
municipal de Alburquerque.

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

Examinada la documentación presentada y analizados los poten-
ciales efectos significativos que pudieran derivarse de la realiza-
ción del proyecto, se considera viable desde el punto de vista
ambiental, considerando que de su ejecución no se derivarán
impactos ambientales críticos.

Asimismo, declaro que el proyecto no tendrá efectos negativos
apreciables en lugares incluidos en la red “Natura 2000”.

Los impactos ambientales de efectos moderados y/o severos
podrán ser corregidos con la aplicación de las medidas correctoras
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